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HAGO s a b e r :

One |i<ir Deereln de b  Junta de Defensa Xnrinnul. se ordena la inme

diata incorporación a lilas de ludas las individuas perlenet'ienles al Reem

plazo de 1932. lanía de haberes y eu|ia de inslriierión como las acogidos 

a los beneficios del Capitulo XVII de la vigente Ley de lleelulamiento. Para 

cumplimiento de este Decreto, las inlercsados se personarán en esta Alcal

día. provistos de su rarlilla militar en un plazo de cuarcnla y ocho horas.

La falta o retraso en la inrnrporariún sitó castigada ron arreglo a lo 

preceptos del Código de Justicia militar.

Toledo li de Octubre de lílóli.

Fernando Aguirre


